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DEL

MINISTERIO DEL EJmCITO
I . .... '.. ~ • -

D. RaIIllóu Bollo Ballesteros. de la
€omandancia de Cuenca.

D. Bernardo Sastre Barce16, de la
Comandancia de Ba.leaus.

D. José Cuahallo Reiaa, ~e la Co
mandau'Cia de Sevilla.

ID. Vicente Campesinoa Sancho. de
la Comandaocia de Paleacia.

D. Tino Calzada Vázquez. de la
Comandancia de Palencia.

D. Gahriel Ramos RodrígQeZ, de la
C~~l1laIHlancía de Madrid.

D. Berna'bé Itláfiez Cercos, de la
COlllandanoCia d~ TeNe'!.

D. Félix Gar.cía Garcia (l."), del
14." Te roCio.

D. Manuel Roddguez Pastor, del
27.· Tercio.

BIRItNGUER

ASCENSOS'

Señor Director general de Carabineros.

SeilOr Presidente del Consejo Su·premo
cid E.jército y Marina.

niente, el Rey(q. D. g.), de acuerdo
con 10 informado por la Asamblea de
la ex'pre,OlÓa Onien, se ha servido .des
estimar la petición del recurrente.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mochos años. ~Iadrid

14 de marzo de 193I.
-R&ALE ORD&NBS

hIIeecretaria.
AL SERVICIO DE OTROS MINIS

TERIOS

Seter...

eil·culor. Excmo. Sr.: Designa/do por
lo. Presidellcia. del Consejo de Minis
tros (Direcci6n general de Marruecos
y Colonias) en real oroen de 2 de enero
últi.e, para cubrir una vacant.e de su
empleo que existe en la Guardia Colo
.nial del Go1ifo de Guinea, el a1fér~z

(E. R.), óel regimiento Artillería a pIe Excmo. Sr.: En viS'ta de la propues-
núIl&Cro 5. D. - Francisco Rancaño l;-a- ta de ascensos que V. E. remitió a este Leo
vUte, el Rey (q. D. g.) s~. ha .servido MiniSlterio en i del mes actuall, el Rey Te~~io. ncio Alvarez Rengel, del 27."
',¡is¡poJlCr que el ~itado ofiCIal, que cau- (q. D. g,) se ha servido conceder ef
.sará a'1ta en su IlIIC'VO destino en la empleo de suboficial de la Guardia D. Sergio Lanzo 'Real, lie la Co-
revista del mes de febrero último, que- Ci,vil a los ~argentQS. de dicho Cuer- man~cia. de Ba'dajoz.
de en situación de ..&~ servicio de otros 'po dO':llfPrendidos en Ja. siguiente re- MWrid J4 de. !O&rZO de Ip.}J.-Be-
Mi,isterlor coa caricter evcotllal". ladón, la. cual coll11et1u con D. José reaguer.

De real orden 10 dico a V. E. para Blanco Feraández .(2.") y termina co\\, *.~:LI" _
IU cODocimiento y demás efectos. Dios D. Ser¡io La.nze Real, ~ ..eu..ir (as . ...'
~rdc a V. E. maeBos &fios. Madrid cClniliciones que 'dele_Uta el reai de- CON.cURSOS'"
13 ~e ...rlo de '1931. -:'rello 4fe 4 de S41P~re - de· Jgr;JO. .

B--o.p (D. O. ·núIQ. 20&), ati,eltldol.es ~ ter C;"~fI"f'. Ba:-.o.Sr.: ExiKieldo Ufta
'~ ~leo que se tu confiere la. utilrüe- T.me. o&:iaI dd·C-.o ...mar de
Al,:..... ..cl de primero á.e altril pr6x"o. '. Milirere.....MllliarJlr. que

. " .... '!. ..- .De I"eal~ lo 4i~o a. V. E. pa-' . .ruveerae toa,:.,.." a 10' clis--

. ,,'1 .~" Ti su conoeÜl\ímto, danás efec.tos Y, .~ ~ 1" •ttrlIIl-.......... de 21
, •• ., ~':l'1J10 recfl6c.adón a la de cata feehl..- ~.aWfI ~t .t•...,-' ""'Ia' e4IIIIiciones

A~~ ¡ ll1~eorta eft el Dr.uu~ OprelAr. nÚIII. 61. ,~id .... eJe. el túl'", Ce QI de
. . , . Dios .(uarile a V.E.•lIdIos do•• ~,o de~ (C..'L~ ....L lIS .,. 2M),

Iilai*o. Sr.: Vi. 11'~da .Mad.nd J.d~ marzo de Jp.TI. ~~ (q. o. ~.)se.• aeniIIo 4iIvo-
in."nc!t& prQmO'ri'c1i~,.tiA de "er se anuncie eJ opol"t1JJll) efIlttIt'Io pa_
ese ~, retif.. t en Bar- ra qut pueda ter soIiIitad. ~r .. del
eet•• eliJe de S dílI. ~~, 'don refuido Cuerpo .,e ....r....
:G~. BlalllCO '$atilla~ en ~c:ltud Sdor DiI'CctOt' &,cll«al de 1.. Guarclia en el plazo. 4e' v ,' a Jlll'tir de
de~r 11)t11i16da4 en. el eMPleo ele Cid. " ~ la .¡d7!Í'Cación de "tad~ de
'HttMf) 'tellieme, con 4 fin de tener Selor Intcrvelltor ,eaeral 'liel EJ6r- ~ielldo ter cunad..· la. Ic:lIici1Ulte. ea
101 JlaIÓl r~lameatarlCII para pedcr . 1a fonna 'P\'eve!Üó en el articulo 12
,olie;tar la placa de 2a Real y :MlIltar CitO. de 11 primera dllJlO'lici6n clfllda
Ordel1 d~ San Hcrmeneci\do: teni~ ULACIOK _ •• CITA De real orden lo dilO a V. ·R. par¿
en c:Usta que la rcai orden de 4 dé" -- - au co~imiento y demás efectoL 010.
enere de 1ll9S (C. L. núm. 5), en. que ,uante a V. E. mudtot alOl Madrid
C'! iateres.do fundamenta Sil petici6n, Iff!_wIa. 16 de marao de JP3J. •
nO {~ el de aoplicuióa a1 mismo, ya que . , '
éstlt. Sil· r.rc a Iz¡ ••irieild'. p le D. Jolé Blanco Ferabdez (2."),. de ~BDlNou",
.. '" 4idiatar' <kt4e el -"00 lIe te· la· C.manciancia. de Ceu:ta. Sdior.:. .',~, .
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KATlUllONIOS

HABERBs PASIVOS

Señor .Director general de la Guardia
CiviL

Señor Presidente del Consejo Supremt
del Ejército y Marina.

ExCQlo. Sr.: Vista la iDStancia pro
movida por el aUéree de Carabinero!.
~tirado, rcsideate en Granada, calk
del Hornillo núm. 4, D. José García
..~lmendros, en solicitud de que le sean
~plicados ~s llendcios de la ley de 7
de enero de 1915 (C. L. núm. 4), a los
efectos de mejorar su lUeldo paSiVOi
teniendo en cuenta _ el recurrente
Jué dado de baja ea dicbo CueJ1lO por
fin de febrero de JSU3. e. cuya fceb.
no tenia vigencia la apresada ley. 'J
que la misma no tieDe carácter retroac'
tivo. el Rey ~ D. C.) se ha servil!.
desestimar la .mcl6n del interesad..
por carecer "e derecho a lo que soli'
cita.

De real orekn 10 dico .. V. E. para
su conocimiente y 4emú efectos. Dio.
guarde a V. E. 'mDCbol .s. Madri.
14 de marze éle 1931.

BIUNGUD

Seftor ~pitán geDenJ de ti .egunda
rlWi6n.

Seior: Director ceaeral (le' Carabineros.

figurando. el Rey (q. D. g.). de acuer·
do con lo informado por el Consejo
SlI'Premo del Ejército ). ~lariIla. se hal
servido acceder a la petición del inte
resado.

Dt real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde aV. E. muchos 'años. Madrid
14 de marzo de 1931.

Excmo. ,Sr.: Accediendo a' lo solió
ttJdo JOr el teniente de la Guurdia Ci·
vil (E. R.), con destino en la Coman-'
dancia ~(¡:aba~l,er(a. ~el J8.- Tercio.
D. A,Ddrbs Carda Rulua. el Rey (que
Dios guar.e) se ha servido cotlcederlc
1icencia para contraer matrimonio <;Ofl
dofta Catalina Arroyo Garc:la, con arre
glo ,,1 real d~reto de ~ de abril de
1Sla4 (C. L. n6m. 11)6).

De real ol'\ten 10 digo á V. E. para
su conocimiento 1. demá. ~fectOl. pio.
cuarde a V. E. machos afto•• Madrid
J4 de marzo ete IJ)3J.

ESTADO QVJL

Conductores de automóvil" y motd
cic1etu.

Cabo. Gregorio Artilles Boldova, de
la Comandancia de obras y parque re
gional de Ingenieros de la quinta re
gión.

Madrid 14 de marzo de 19JI.-Be
renguer.

Soldado. Antonio Rubio !ranzo, del
cuarto regimiento de Zapadores Mina
dores.

CondlICtores de motJOc:ic1etas.

Cabo, Rafael Masip Mirabet, del r~
gimiento d~ Radiote1egrafia y Automo
vilismo.

Otro, Luis Arroyo UtreraJ del mismo.
Soklado. Antonio Rodríguez Peña, del

mismo.

17 de muzo de 1931

_& -~
~oldaél,). rrancisco Martmez Garri-

gó,< 'le la segunda Comandanóa de Sa
nidad.

Otro. José Diago Roger, de la misma.
Otro. Vicente Gil Perelló, de la mis-

ma. '
Otro. Victoriano Lor~1UO Pastor, de

la misma. '
Guardia, Ambrosio Pesero Gómez, del

26." Tercio de la Guardia Civil.
Carabinero, Juan Ruiz Llamas, de la

Comandancia de Carabineros de Sevilla.

Conductores de camiones.

DBSTINPS

r'.XX:mo. Sr.: El Rey (q. D. l.)' ha
tenido a bien dispooer 4jUe el coman
dante de Infanteria D. Ramón Somoza
Alió cese en el cargo de ayudallte de
ca¡qpo del Teniente general, cousejero
de ese Con,sejo Supremo, D. Fraucisco
Artiftano Pino, y nombrar en allltita
ciÓn al de igual eq>1eo .e Caballería
D. Jorge de Vivero y « LoM, ...
por rea'l onlen de 12 del actual (Dwuo
OFICIAL n6m. 59) ha cesado en dichó
cometido a la iDmediaci6n ée1 CeDeral
de idiviti6n D. Juan l401lCOtO lloscoao.

De real 'orden 10 digo a V. E. para
su ~Dto y demú efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftos. Madtid
16 de marzo tle 1931.

Sciior Pres.idente del COI1~ejo &Jpreao
del EjérUo y Marina.

Sciiores Capitanes generales ele la ,rí
mera y octava regiones e Interyentor

. Ire1\Hál <del. E;ércit•.

Excmo. Sr.: Vista la Inst&'llcia pro
movida por el ,uardia civil Marcellno
F.x-p6slto 'de San NlcoMt, en sú,pllca
de Que su documentaci6n militar sea mo-:- . '
dificadll en el sentido de hu:er constar S~n?r. Director geaeral .e 1a Guardia
en la misma como su venladero apellido CIVJl.
el de San Nicol'., ea 11Jll'ar 'del de, Seftor CatitAD aelu~ral ete la sepnda
Expósito SaR Nicot6s; coa que vie~·l· re,ión. '

CoDcIEtores de coches rápidos.

838

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Examinadoa,
con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 68 de la real orden circular de
9 ile e~ro de 1931 (D. O. n'Úm. ':p),
para co'-uctores de automóviles 'las
clases e individuos que~~ la
relación que a continulición se inserta,
que elJltM«a cOn Juan Mendoza Caña'da
y titrilÍina cOn Gregorio Artilles Baldo
n, y habiendo obtenido la calificación
de aprobados, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer les sean extendidos por
la Es:uela de AutomoYi'lismo ligero del
Ejército las correspondientes licencias.,

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guard~ a V. E. muchos años. MadrMl
14 'de marzo de 193'1.

CONDljCTO!UtS AUTOMOVIUS-
TAS '

Soldad., Juas J4entloza Cañatla, tlel
regimieDto ce Radiotelegrafla y Auto
moviliame.

Cabo, Cirile Pérez González, del mis·
mOr

Soldatllt, ~fael Molina Oltra, tleI
mismo.

Otro. Po.peye Rodricuez Vicarie,
del mi...

Otro, Ricardo Pérez Martf, del re,i.
miento IDfanterla AlmaDIa, 18.

Sargento, Luis González PerdÍlones,
del de Navarra, 25.

Soldado, Ignacio Viceste Tobaja, 4e1
de Albuera, 16.

Otro, Elteb&D Nicolau Mulet, del ¡e
San Qu.... 47. ..

Otro, Ram6a Fabrept Torr-' del
#Ililmo.

Otro Alfonso Lópee RosarioJ 4e1 de
Vergara, 57.
. Otro, Jeróaimo Castro Henabílle&,
del de Alcántara. -. I .

Otro, José 'Seller Oliver, del mis••.
Otro, Antonio B1anquer RourA "el

mismo.
Otro, ¡Olé. Romero Remu;o, del ter

CCl''''regimleato de Zapadores J4iuadores.
Otro, Caslmiro Turón AUn. del cuar·

to regimiento de Zapadores llinadores
.Otro, JolIU J41!1ana Galán, del miemo.
Otro, lliguel Vigil Balle!teros, de la

primera Comandancia de Intendencia.
Sar~nto, Fran<:isco Varin Puntada.

de la primera Comandancia de Sanidad...
Soldado. Autelio Vázquez Meneses,'

de la mi...
Otro, ,]oIé Peco FeraAndez, de la

.isma. , '
,Otro, Carlos Luna Cruz, de la mis...
Otro, Angel Parcia Sánchec, \le la

..isma.
Otro. Vicente llarUnez Vicente, de

la misma.
Otro, Antonio Masarra Dupe., de

ta -.unda Comandancia de Sanidad.
. Otro, J0I6 Calder6n Corto de la mis.1.
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BEUNGUER

Placa.

Comandantes.

Alf6r•• (B. R.)

Tenientes (B. R.)

mtfoACION QUE SE CITA

RELACION QtTIf, SE CITA

Comandante.

D. Antonio Quesada Garndó, con la
antlgiiedad de 14 de d:ciemb're de 1930.
Cursó la documentación l,íl Comandancia
de Valencia;

D. Angel Verdes Rodrlguez, con la
de 27 de diciembre de 1930· Cursó la
documentación la Dirección ,eneral.

CrN11.

D. Miguel Fernández Q¡acón, de la
Comandancia de Murcia, con la anti
~a.d de 4 de diciembre de 1930. Gur
$Ó la documentación el 1';'- Tercio.

D. Oemente La~ Escolano, de Ja
Jlrimera Comandancia del :.n.- Tercio,
~on la de 4 de dicieatn-e ele 1930. Cur
só la documentación el indicado Ter
j:io.

:t.údrid 14 ~e marao 4e 1931.-Be
"agucr.

. bano. Sr.: El Rey Úl. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam
blea 4e la Real y liilitar Ordm de
San Hermltnegileo, se ha ICrTido con
ader las conc1CClOraciones de dicha Or
den que se expresan en la siguiente re
Jaci6n a los jefes y oñciales de Cara
bineros comprendidos enl la mi!lTl1a. que
.comienza con D. Antonio Qoesada Ga
Jindo y termina con D. )lanueJ Sal
euero Oemente, con la antigüedad' que
a cada uno se le señala.

De real orden 10 digo a V. E. para
,!U conocimiento y demás efectos. pios
guarde a V. E. muchos afias. Maur\d
14 de marzo de 1931.

BRJl.Y.1'I'l,IID

Seftor Presidente del Collsejo Supremo
del B.;ército y Marina.

Seftor Director general tle Carabineros.

D. Manuel Pizarro Cenjor, <le la
Comandancia de Lugo, con la antigüe
dad de 17 de octubre de 19JO. CursQ
la dooumentadón el cuarto Tercio.

Señor...

su conocimiento v demás efecto. : '.>.
guarde a V. E. -muchos alios. Kadriel
14 de marzo de 1931.

D. KlJUlel Sa1'¡uero Clemente, CEJa
antigüedad ele <$ de diciembre de 39.
'Cui's{; 'la dóelftnentació. la CoIM ,
cía de Murcia.

Madrid 14 de IDarw de 1931.-lJc
..ra renguer.

I

BUDGUD

O.ft,DEN DE SAN HERlilBNE
GILDP

CWctiltw. Excmo. Sr.: En yi.ta. ide
10 pt'opulesto por Ja Asamblea de '"
Real '1 loLilitar Orden de San Herme
negiloo, el Rey (q. D. ,.) se ha ler·
vido conceder al jefe y oficia1es de Ja
Guardia Civil comprendidos en la si
guiente relllción, que comienza con don
Manuel Pizarro Cenjor '1 termina con
iD. Cemente LaI'lJllll E!4lOIano, Ja ~ruz
de dicha Orden, con 'Ja antia'&edad que
11 cada ulIOae le aeftala.

De real ordeD 10 di¡(o a 'Y. E.

Sefior Director &eneral 4e la G_nlia,
Ovil.

Sefior Presidente del Consejo Slipremq
,'del Ejél'dto y Yarina.

~••. ·:)r.: Vista la ¡astucia pro
.oma por el teniente cordl 4e la
Gaarciia Civil, en situación 'Cie resern,
D. R.ic:arclo del Asua Tejo, ea súplica
de que se le rehabilite e. el percibo
de 1& peusión de CM de la Real '1 Mi
litar Orden de San Hermeaegikio, con
arrCIPo a lo 4iapuesto en las reaJes ór
denes de 19 4e mayo y JO de septiem
bre últimos (D. O. núms. lIO y 223), el
Rey (q. D.' g.), de acuerdo con 10 in
formado por el Consejo Supremo' del
Ejército y Marina, se ha senido dce
estimar la petición dc;l interesa'C!o, por
carecer de derecho a lo fIlX solicita,
toda yez que lo dilPUesto eA la real
orden citada de JO de septiembre sólo
el de lIlP1icación al personal que se en
cuentea en situación de actividad, según
fe adarÓ por real oÑe. de 13' de em:ro
último.

De real orden 10 digo a V. E.. para
fU conocimiento y dentAs efectos. DiOl
,uarde a V. E. muchos alias. Madrid
.14 de marzo de 1931.

Señ~ •.•

8ASII6 lUE D 'CITAN

l.- PocIrán tomar pute en .sta
conroeatorla toeos Jos individuos lIUe
lo soUcítee, lean ctases o soldadoe ele
toda. k. Armas y Cuerpos del Ejér
cito eIl primera situa.ción del .smi.cio
activo, o biea en segunda sltuaclóD
del aervicio activo y rnerva.

Lu clues y soldados en primera
situaci6n de4 A1Crvicio actiro, lo solici
tarán por condltcto reglamentario de
la Subsecretaria. 4e1 Ministerio del
Ejército; es la llue harán conatar ,ue
se comprometen a servir como obl'e
ros filiados durante tres afios, ., que
se sometC1l a las cone·icmes esopecii
cadas en d reg1amento.

Deberán hallarse en posesión cid
earnet de ..-clucción de automóviles,
C¡ue puede 'eI' civil o 1J1LÍ11tar, ~ que
aCOl:upafiarán a las instancias, coa
cuantos documentloa y certi-ficadOll es
timen oportunos para acretlitar s.s
cOlllOcimientos y aptitudes.

Los pertenecientes a Ja' segUDcIa
situa.ción del servicio a.ctivo y reser
va, deberán contar menos de treinta
y seis afios de eda.d. Lo que 5Olicita~
rán de la Subsecretaría 4el Mint&tezio
del Ejérdto, en l1l. que harán constar
desean aentar plaza como voluntario.
de obréroe filiados durante tre. afio.
y que se aometen a las condiciolllC' el~
pecificad:as en el reg,1'ameRto anteriOr'~
mente citado. ~be1'án hallarse en po
sesión del carnet de conducción de
autom6viles, que puede ser ciYiI o mi
litar, el que lIICompafiarán a las ins
tanci~s con cuantee documentot y
certUiCladOI estimen opoc"tUI1lOll para
aeuditar .us conocim;enllos '1 aptitu·
des, además del conaentimiento pa
terao otOr'gado ante el Juez munici
PllJ, .i fueran menOl"eS de ediad y cero
tifi.cacfo de no ha'ber .ido procesado,
e,.edildo PO'!' el Regi8ltro Centrd de
Peaadol y Rebelldes, presentando di·
eh.,. insta11JCií.l en loa Cuerpos '1 De·
peDdenciu a que elt~n afectos en .e·
guada .ituación o resu:va.

2.- r.o. primeros.';efe. 441 101 Cuer
P.., .Oeatro. '1 Un""" ... activo '1

~fECANICOS CONDUCTORES : reserva a que pertenezcaIII los so1ici-
AUTOMOVILISTAS I tan tes, cursarán las instancias 311 co

I ronel del regimiento de Radiotelegra-
Circular. Excmo. Sr.: Para cubrir i fía Y Automovilismo, aCQ'1l1pañadas de

¿;eciocho ,-acantes de obreros filiados las copias literales de la filiación y
mecánico3 conductores de autom6vi- hoja de ca,stigos de los interesados.
les dd regimiento de Radiotelegrafia 3,' Las instancias deberán encon
\' .\utomovilismo, a que se ha.ce refe- trarse en el regimiellJto de Radiotele
~encia en el cap~tu:o 16, artículo ter- grafía y Automovilismo antes del mes,
cero de la Sección cuarta del vigente contado a partir de la publicación de
presupuesto, ef1. Rey (q. D. g.) se ha la convocatoria.
servido disponer se anuncie convoca- 4.' ,El número de indivildU<lS que
toria para su provisión, en cumpli- han de incorpórarse al regimiento de
mieato de 10 dispuesto en los artlcu¡os Radiotelegrafia y Automovilismo para
JI y 20 del reglamento, aprobado ~ sufrir el examen previo a que alude
real occlen de 14 de mayo de 1930 el artículo 15 del citado reglamento,

. (D. O. RÚtn. 109), COI1J arreglo a las será de 35, para que cu:np1idas las con
bas~ que a continuación ~ insertan. diciones que determiDan los articukls

De r-eal ocden 10 digo a V. E. pa- 12, 14 Y 23 de dicho reglamento, sean
ca sa CODocimiento y demás efectos. aldmitidos al curso 23. A la termina
Dios pacde a V. E. muchos año'S. ción del mismo, podrán ser a-probados
Ma.m 14 de marzo de 1931. defiDitiYallllente lós 18 obreros filiados

que han de cubrir las vacantes anun
ciadas en esta convocatoria.

Madri. 14'de marzo ie 1'31.-Be
relll1Jer.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) se ha
servido c1asi.ficar al teniente coronel
de la Guardia Civil, el\ situa:ción de
reserva, D FrancisC'O Sesma Sáncllez.
COI\ el haber mensual de 916.66 pese
ta!.t. a partir de pr):l1ero del mes próxi.
mo lla~¡¡.do. en lugar del lJUC ~c le se
ñalr'. por real nrrlcn de 10 de cnero úl
timo (1) O. nÍ1m. 9). el (Jue percibirá
por el 19.· Tercio de dicho Instituto,
al que quedó afecto, por fijar su resi
dcncia en Sa·lamanea.

De real orden lo digo a V. E pa
ra su con'Odmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma.urid 14 de marzo d'C 1931.

Sellar Pre~idente del ConsejO Supre·
mo eloel Ejército y Marina.

Sdores Director general de la Gullr
dia Civil. Capitán general de la oc·
ta.va región e IntervcRtor generaL
del Ejército. .

B&UNGUU

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido cluíficar al capitán de la
Gua-rdiaCívil (E. R.)~ 4en rituación de
r~ D. Cruz Lópu Diu. Cm1 el
baher mensual d'C 5fiz-.so pesd.as, a
p.l'tir de prilM.rodd .mes prbximo pa·'_0, en SUear del que se le lÍell..16 por
ru.f ClJ'dé de 'J de elrero' 6ifimo
(J), O. J1IÚm. 5). el que' pereibWl por
el sexto Tercio, al que 4tlcl6 d\!eto.
por fijar su residencia CII La:Corui\a.

'De, ~al o~en lo dilO a V. E. pa
ra su conocimiento y de-.nás efectod.
Dios aucrde a V. E. Il1t.uchos afto,,"
Md"id 1" ~e marzo de 193'1.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Sefiores Director general tle la Guar
dia Civil, Capitán genet:al de la sép
tima región e Interventor ceneral
\del Ejército.

'Señor Capitán general de la se~a
región.

'Señores Capitán general de la prime
ra ~ón. Director llieprnl de la
Guardia Ch'il e Interventor &eneral
del Ejército.

SUELDOS. HA.BoRRES y GRATI
FICAOlOKES

del actual. c:I Rey (q. D. g.) se ha
sen'iao' dhponer que el capitán de la ~
Guardia Civil (E. R.). en reserva. don
Eduardo .\.lon50 Marti~z, que le ha
'sido cooce(\ido cambio de residencia
desde Córdoba a Alcalá la Real (Jaén).
quede afecto para haberes al 23.- Tu
cio.

De real onden lo digo a V. E. para
su conoeimiento y ~má.s dectos. Dios
'guarde a -V. E. muchos años.' Madrid
"14 de marzo de 1931.

8IUMGUD

gcneral Je la Guardia

~,'l : "".' "1':~~
~. . r I~.

general de la ~éptima

RESEm.VA

•

Seftor Director goen~ral de la Guardia
Civil.

Seftores Presidente del Cooaejo Supre.
litO dri. Ejército y Marina, ~t'ÍI
'1eneral de la cuarta reai6n e Inter':
wntor goel1fral del Ejército.

Señor Capitán
reltión.

Señor Directur
Civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por rl teniente del regimiento de
Infanteria Isabel II núm. p, D. Je
sualdo Dominguez-Akahud Sánchez. el
Rey (q. D. g.) se ha servido €once
derle sea elimando de la escala de as
pirantes a i~reso en la Guardia Civil:

De real orden lo digo a V. E. par..
su conocimiento y demás electos. Dios
gl!arde a V. E. muchos años. Madrid
14 de marzo de 1931.

RE~{;~aAS A INGRESO EN LA
GUARDIA CIVIL

Señor Director general de Carabine
ros.

Señor Presidente del Consejo Supre-
mo del Eéicitp y Marina. ,

cartadas, en cuyo caso se les concede
rá con la fedla en que les hubiese co
rresoponldido de \no hll!ber sido proce
sadas.
,~ real orden lo digo a V. E. pa

ra su conoC'i'mieno v demá9 efectos.
Dios Ruanle aY. E. muchos años.
Mdarid 14 ~e marzo de 1931.

BUENGUER

Excmo. ~r.: \'i,ta ja con,u:ta que
V. E. cifv~\ a este ),1 \\1\"lerio e\1 c,
cit,} dc fecha :z6 de \1oviembre últi·
1110. referente a si procede cOllcede~

al ca'bo de ese Cuerpo, )'Iariano Caba
nilla" Sállchez, el premio de constan
cia a que adquirió derecho antes de
ser :'Ujl'tú a procedimiento y si los
qUl' fue<cn proce,;ados COIl anteriori-
dad a la fecha en que lo adquieran.
deben o no ser propuestoS! y abonárse
les -durante la sustanciación de la cau-
sa que se les ins·truya, hasta tanto roe- Excmo. :Sr.: El Rey (q. D. g.) se
caiga sentencia condeJIatoria.; consi- ha servido disponer el pase a ~ituación
derando. que los precepto<s d~ la real de reserva del capitán de la Guardia
orden de 10 de febrero de 1915 Civil (E. R.), con destino en la Coman
(D. O. núm. 34), originaria de la con- dancia de Caballería del 21.· Tercio,
suha. no tienen aplicación a eata clase D. José Salinas Uliaque, con arreglo
de devengos, por refer'il'Se a los volun- a la base octava de la ley de 29 de
tarios Que disfrutan premio.s y cuotas junio de 1918 (C. L. núm. 161)). ~r ha
de enganche y reenganche. pero en ber cumplido ·Ia edad para obtenerlo el
modo alguno a los que disfrutan abo- día 7 del mes actual. abonindosele el
nos con la denominación de premios haber mensual de 5Ó2¡SO pesetas, que
de constancia, que siendo considerados percibirá a partir ele primero de abril
en otro COllt$e CCllll10 parte integran. pr6ximo, CIOr el indicado Tercio; ()Or
te del haber de los individuos de tro. fijar su residencía en Barcelona.
pa ro han de perdhir durante fa aus· . 'De re,:' ~rden lo digo a V. E. pana
tanciación de3 procl!d'tmiento, segÚn su L'OnOCJllIlento y demát electo.. Diof
la ~uesto en el uticuto ,.83 ele'! Có- IWlrde a V. E. machos aftos. Madrid
digo de ]'U&ticia Milftar, el Rey (que 14 de mar.zo de 1931.
DiClll ¡ruarcle),. ck awe1'Clo con. lo .in·
'fCll'lDWlo por el Consejo Supremo del
EJérdio y Maril1lll, se ha servido elis
poDer lo que lÍ8Ue:
~undo. Que . I a s mencionadas

mt'r& c:ategorla de ese c.uerpo <lue pero
feccionen dereclio al prem10 de cons·
tallcia. antes de au proteaados, debe·
rá rec1amlÍraeles y .bonárseles hasta
que !'tcaiga ~ntencia firme, y

Segundc). Que las mencionadas
cl&ses Que fueaen procesadaa a,ntes de
alcan~ar a. ten« derecho al rderíd~ RESIDENCIA
premiO, no deben ter propuutu para .
él hasta taollo sean a.bsueltal o Ibbre-Excmo, Sr.: En vista de lo maní.
scida la causa en que es·tuvieren en·l festado por V. E.' en su escrito 4e 6

;:ocnor Director general de la Guartlia
Civil.

Señor Capitán general de la cuarta re·
Siótl.

PRDIIOS DE CO!\STANCIA

Bat&NGUP

PERMtfii\s DE CRüCES

Excmo. Sr.: Vista la Instancia pro
C110vida por el alférec de la Guardia Ci
vil (E. R.). con destino en la Coman
<iancia de Barcelona. D. Perfecto Este
ban Zu~ro. en sllplica de q~ se le con
.:eda la permuta de una cruz de plata
de! Mérito ~Iilitar, con distintivo blan
co. que pos«, otollfada por real orden
de 18 de mayo de 1904. por otra de
primera clase ~ la misma Orden y dis·,
tintrvo. el Rey (q. D. g.) se ha ser
v:do a«eder a la petición del intere
sado•. coa arreglo a lo dispuesto en la.
re,,] oTden circular de 10 de julio de
1926 (D. O. núm. 154).

De real orden lo digo a V. E. para
~u conocimiento y demás efectos. Dios;
guarde a'V. E. muchos años. Madrid'
14 de marzo de 1931.



BERENGUER

0. O. núm. f\2

SecclOn 118 tRUII"'I.

:\1. ::;::';~YICIO DE OTROS ~n~IS

TERIOS

Excnw. Sr.: Concedi.lo al capitán de;
Iníanteria lE. R.) D. Balbino Benedí"
C;"icClC-,:!Ka, .. ai sen'icio de otros ~li

l<':~t'r:o,". con carácter eventual en el
C:lrrpo de Seguridad de la provincia
de Barcelona. pase a continuarlo a la
de \'aien:ia. el Rey (q. D. g.) se ha
scr¡'::h di,poner quede en la misma
,iil1ación y aíecto, a los fines de docu
mentación, a la zona de reclutamiento
v reserva de Valenc':: núm. 14. cont¡
~uand(} percibiendo los devengos que
le correspondan por cuenta del pre;:u
pt:esto dei ).:linisterio de la Goberna
ción. Sección sexta,

De real orden lo digo a V. E. para
m conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. :Madrid
14 de marzo de 193~

Seiior Capitán general de la cuarta re
gión.

Señor Capitán general de la ter~ra re
gión.

BAJAS

Excmo. Sr.: "El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer qu<: el allérez
de complemento de Infanterla D. Pe
dro Tamboury :\1varez, afecto a la
circullseripci611 n'serva de ~lálaRa nú
mer. IR. cause baja en el Ejército. por
haber terminado !>:¡ compromiso. que
dan«o en la !ituación de licenciado abo
soluto que determina el articulo cuar
to ee la real onlen circular de 27 de
dici~rubre de 1919 (e. L. núm. 489).

I)~ real orden lo digo a V. E. para
su cOltocimie·nto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mudtos años. Madrid
14 de marzo de 1931.

BERENGUER

Señor Ca.pitán general de la segunda
regiím.

DESTINOS

• Excmo. Sr.: Como resultado de con
CUrse aBunciado 'POr real oroen circu1ar
dc 21 de enero último (D. O. núm. 21),
Para proveer el cargo de auxiliar de
S.Otnatenes de esa región, con residen
CI~ en Lorca (M:u;rda), el Rey (que
DIOS guarde) se ha servido designár

D
Para oouparlo al capitán de Infa.nterla

. Earique Chacón Pineda, con desti-

0
110 etl la caja de recluta de Huércal

ve... oúm. ,36. . .
De real oroen lo digo a V. E. para

SU CA;laocimiento y dOOJás efectos~ Dios
guarie a V. E. muchos afias. Madrid
1,4 lie llIarzo de 193l.

BIRINGUU

Sel\,r (;apitán ¡eneral de la tercera re
I~.

Sener Ilfterventor general clcl Ej~rcito.

..

,17 de marzo de 1931

Excmo. Sr.: Como rc'sultado de eon
~'ur,<) anunciado por real orden circular
,le' .z() de enero último lD. O. núm. 21 l.
·¡ara ¡>n)\'l~r la vacante de secretario
>ermanente dc camas de csa región, con
··c: i<1cncia en Sevilla, el Rey (qu~ Dio~
~uar.iel se ha servido designar para ocu
:lar1a al capitán de Iniantería D. Ra
¡3d Isern Pineda. con destino en el
~egimiento Pavía núm. 48.

De real orden lo digo a Y. E. para
'u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. )'Iadrid
q de marzo de 1931.

BEUNGUU

:;,enor Capitán general de la ,segunda
región.

Señor lntefVlCntor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 lIro
;>tl'esto ·por V. E. y como resultado del
~oncurso anunciado por circular de 4 de
diciembre último (D. O. núm. 276), el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el suboficial de la zona de reclu
:amie,nto y reserva de Las Palmas nú
mero SO. D.. Domingo de las Casas Ca
~el. pase destinado al Colegio de Huér
fanos de la Guerra, en vacante de ins
pector existente en la plantilla del
mismo.

Dc real orden 10 digo a V. E. para
sn conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aÍ\os. Madrid
q de marzo de 1931.

BIl:UNGUER

Scñor Presidente del Consejo de Ad
ministración de la Caja de Hué-rfanos
de la Guerra.

ScÍ\ores Capitán general de Canarias
e Interventor general del Ejército.

w es \·t& ....-~••:~
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se

ha servido disponer que la real orden
de 28 de febrero último (D. O. núme
ro 193). por la que se dispone el ~se
en la situación de "al servicio del Pro
tectorado" del sargento ascendido 'a este
empleo José G(mzál~z Briones. se en
tienda rectificada en el sentido de que
dicha clase ha de causar alta en la fuer
za de haberes del regimiento de In
fantería Melilla núm. '59•. a cuya fuer
za sin haber pertenecía, según real orden
de 19 de mayo de 1929 (D. O. nú~
ro loS), siendo. en su consecuencia, baja
en el Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Ceuta .núm. 3.

De reaP orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias, Madrid
14 de ml'rzo de 1931.

.D.NOUA

Sefior Jefe Superior de 181 Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Sei\ores Director general de Karruecos
'1 Colonias e Intenentor ¡eneral del
Ejército. '

. I

8H

Excmo. 5r.: Conforme con lo pr(l
puesto por Y. E .. el Rey (<}. D. go.) ,e
ha ,c'n-illo disponcr que el ~ar~ento de
la Junta de clasificación r re\'isión de
Cádiz. Lorenzo Rios PoYe .:a. pase desti
nado de Illant:1la al Grupo de Fucrzas
Regulares Indígenas de Tett::án núm. I,
cn \'acante que de su emp:eo exi,te.

De real orden lo digo a Y. E. para
su conocimiento y demás eiecto,. Dios
guarde a \'. E. mochos años. )'Iadrid
14 de marzo de 1931.

•
Señor Jefe Superior de las Fuerzas )'Ii

litarcs de 1Iarruecos.

Señores Capitán general de la segt:ooa
región e Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido diSlpOner que el soldado del
batallón de Cazadores Arapiles núme
ro 9, Elías Benain Elvás. cese en la
situación de "al servicio del Protec
torado", por haber sido baja en las
Intervenciones y Fuerzas Jalifianas de
la región de Yebala oriental (Tetuán).
según real orden de la Presidencia del
Consejo de Ministros (Dirección gene
ral de Marruecos y ColOOtias) fecha 6
del actual, debiendo causar alta en la
fuerza de haberes del expresado bata
llón.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimíento y demis dectos. Dios
gual'de a V. E. muchos años. Madrid
14 de marzo de 1931.

B&lI.ENGUEIl

Señor Jefc Superior de las Fucrzas Mi
litares de ~[arruecos.

Señores Capitán general de la segunda
región, Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor general
del Ejército.

DISPONIBLES

EXlCmo. Sr.: Visto el escrito' de vue
cencia de fecha 28 de febrero próximo
pasado, dando cuenta del ingreso en la
Clínica militar de CiempozueJos para
sufrir la observación reglamentaria, del
alférez de Infantería (E. R.), con des
tino en el batallón de montaña Reus
niamero 6, D. Joaquín Pina Pardillos,
el Rey (q: D. g.) se ha soerv:do resol
ver que el mencionado oficial quede dis
ponj.b1e en esta región, coU arreglo a
10 dilPUesto en el artículo 18 del re
glamento aprobado por real decreto de
1·5 de mayo de !1907 (C. L. núm. 69), y
en la real orden circular de 14 de ene
1'0 de ,19'11 (D. O. núm. n).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos al\os. Madrid
14 de marzo de 193I.

BEUNOun

gefior C¡¡¡pitán ¡eneral de II CUlrta re
gión.

Sel'ibrea Ca.pitán genera) de la primera
región e Interventor &'Heril del Ej~r·
cito.
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BUUGtlU

Seftor Ca'Pttán .geIlleral de 11. Iel!da re
gión.

Señores Pres.iden'te del Coue;. Supre
mo d~1 Ejército y Marina e Intet-.
ventor gen«al del Ejércj...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 1'.) se
ha servido disoponer que al oa.'pitán de
Infanterla (E. R), el1l situaciÓ1l 4e re
serva afecto a la zona 4e recluta·
miento y reserva de Palencia .úm. 35,
D. Antonio Ga.rcla Arroyo, 8e le abo
ne el halber me~al de 562,50 pesetat,
que le ha sido seftal.ado. por el C?n
sejo Supremo del EjérCIto y )lann~
a partir de primero de febrero próXI
mo pasado por la citada anidad de
rese.rva, en' lugar 'del que le iué asi,
na1:l0 por real orden de 28 4e enetO
último (D. O. 23·)

.De re..l orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y 1:IemálS efecto~.
Dios guarde a V. .E. muo1acft aflo"
Yadrid l. de marzo de I9Jl, ,

Baaeun

Señor...

SUEL.DOS, HABERJElS Y ~TI·
FICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a biell autori
zar a los alféreces de complemento de
Infantería D. Ramón Alvarez de Te
jera y J0\'e, afecto al regim,iento d;}
Rrínoeipe núm. J y D. Nataho A1ca,a
Cerviño, afecto al d-e :.furcia núm. 37,
para efectuar las -prácticalS reglamen,
tarias de su empl.eo, el primero con
arreglo al artículo quinto. ~e la real
orden circular de 27 de dlCJembre de
1919 (e. L. núm. 489), cuya. legisla
ción le comprelllde según el ....... del
vigente reglamento p3ll'a .~1 .reduta,
miento y reemplazo del EjerCIto y el
'Segundo las que dispone el artículo
"56 del mismo.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demi& .ectos.
Dios guarde a V. E. ID~ años.
Madrid 14 de marzo de .1931·

Señor Cat>itán general de la segunda
regi6n.

~u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de marzo de 1931.

'BERENGUER

-
PRACTICAS

PERMUTAS DE CRUCES

Excmo. ·Sr.: Vista 1a instancia que
V. E. cunó a este Miniaterio con su
escrito de 25 del mes próximo palado,
promovida por el aHérez de comp4e
mento de llifantería D. Juan Muftoz
),{artm, afecto al regimiento de Boró6n
número 11, en s6ptica de que se le con
ceda dejar de efectuar el segundo pe
ríodo oe prácticas, .,ara las que fué au
torizado .por real orden de 17 de seP
tiembre de 1930 (D. O. núm. 210); te
ni-endo en cuenta 1a'l razone. que el in-
teresado alega en IU solicitud, el Rey
(que Dios ruarde) se ha. _rvido aece- E~mo. Sr.: El Rey ~. D. l.) ..
der a lo IOlicltado por el recurrente, ha .ervido dispone.r que al capitán dt
que no poldri obtener el ucenso mlen- Inf..nterla (E. R.), en situación d~
traa no verifique este aegundo periodo resorva, aiÍecto a la zona doe r.cl·ut...
de prictlca. -en la época que 10 soli· 4l\iento 'Y re~rva. d-e Valladolid RÚoltU
cite y reúna la. demi. condiciones re- ro 3'6. D. F.ructuoJO Ca.atriDo BMiUo,
rlamentari... IIe le abone el haber m-eneual le 5~,5'

De ~t ... fe 'leo a· V. E. ,.ra· pesegll, ,ue le ha ,id....... por
t

Sel'ior Capitán general de la tercera re
gión.

Excmo. Sr.: Conforme con. 10 solici
tado por el teniente de Infantería (es
cada reserva), con destino en el regi
miento de Infantería de la Princesa nú
mero .., D. Andres VilIarrubia Fernán
dez, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bi-en
concederle permuta de dos cruces de
plata del Mérito Militar, COn distintivo
rojo, que le f~ron concedidas por rea·
les órdenes circulares de 21 de mayo
de 1912 y ~5 de abril de 1914 (DIAJllo
OFICIAL núms. 114 Y 93), por otras de
primera clase de la misma Orden y
distintivo, con arreglo a la real ord~
circular de lO de julio de 1926 (DIAJlIO
OFICIAL núm. 54).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mudJos aftoso Madrid
14 de marzo de 1931.

.......'..... ......•......~...,;',.¡:l:lI1
Duuaba

'Señor Capitán genera1 de la segunda
región.

BIllUGOU .

DlSTI:~TIVÓS

OPICIALIDAD DE COMPLE
MENTO

Serlor eapitia ,.eral de la cuarta re-
liaL I I ...J_.

Seftor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares efe Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio con su
escrito de 6 del actual, prOO1QVida por

'-el alférez de COI1l¡lJlemento de Infante
ría D. JoaquÍln Feli.pe Muftoz, afecto a.I
bataUón montafia Estella núm. 4, y agre
gado al de Barcelona núm. 1, en sú
plica de que se le deje afecto definiti
vamente a este último Ca-erpo; tenien
<10 en cuenta que el inter-esado, desde
su ingreso en el servicio y por di9pO
sición de V. E., estuvo sie~re agre
gado al rC/petido batallón de montalla
Bare~lona núm. 1, ~onde &prendió su
instrucción militar y obtuvo todos sus
empleos, el Rey (q. D. r.) ha tenido a
bien acceder a lo solieita.do por el re
-curr-ente, que quedará afecto al se¡un
do de los Cuerpos citados hasta su pase
.a situación de relerva.

De real orden 10 digo a V. E. parA
IU co~imiento 7 demás efectos. Diol
auame a V. E. mAIChos aftoso Madrid
14 de marzo ele 1931.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente de Infantería don
Angel Martínez-Peñalver Morales, con
destino en el Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Larache núm. 4, el
Re}' (q. D. g.) ha tenido a bien con
cederle el uso del distintivo de dichas
Fuerzas, IlOr reunir las condiciones que
determina la real orden circular de 18
de junio del afto próximo pasado (DlA
lilO OnCIAL núm. 136).

De real ord-en lo digo a V. E. para
su conocimi-entQ y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
14 de marzo de 1931.

Excmo. Sr.: Conforme COn 10 soli- E~mo. Sr.: Accediendo a 10 solici-
citado por el comandante de Infantería tado por el teniente de Infantería (es
D. José Montaner Canet, con d-estino cala reserva), con destino en el regi
en el Grupo de Fuerzas Regulares In- miento de Borbón núm. 17, D. Abe
digenas de Tetuán núm. 1, el Rey (que lardo Calvo Martinez. el Rey (que Dios
Dios guarde) ha tenido a bien conce- guarde) ha tenido a bien cooccderle per
derle el distintivo de dichas F\.1erzas, muta de una cruz de plata del Mérito
por reunir las condiciones que determi- Militar, con distintivo rojo, que se le
na la real orden circular de 18 de ju- concedió por real orden circular de 25
nio último (D. O. núm. 136). de enero de 1912 (D. O. núm. 19), por

De real orden lo digo a V. E. para otra de primera clase de la misma Or
su conocimiento ~ 'demás efectos. Dios den y distintivo, con arreglo a la real
guarde a V. E. muchos años. MadridIorden circular de 10 de julio de 192Ó
14 de marzo de 1931. (D. O. núm. 154).

De real or<!en 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde.a V. E. muchos años. ~iadrid

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi- 14 de marzo de 1931.
litares de Marruecos.
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el ~on"cjü S~lpn,"mo.del Ejército y I su conocimientll y demás efectos. Dios
],larll1a. a partIr dc primero <k febrero' guarde a V. E. muchos años. Madrid
próximo pa,cado. por la citada unidad 14 de marzo de 1931.
de 'reserva. en lugar del 'Que le fué
asignado por real ol"1dt!n de 26 de enero BEllENGUER
último (D. O. núm. 21.)

De real orden lo digo a V. E. pa- Señor Capitán general de la segunda
ra su conocimiento v demás efectos'. regi6n.
Dios guarde a \-. É, .muchos ,años.
Madrid q de marzo de 1931. - 0.0 _ ...

•••

Seiior Ca.pitán general de la cuacta re
gión.

Señores Capitán general de la quinta
regi6n, Jefe, SlJPCrior de las Fuerzas
Militares de Marrueocos e Interventor
general del Ejército.

BEUNGUERo

SUPERNUMERAlRIOS.'Excmo. Sr.: Conforme a 10 solici-
tado por el maestro armero D. Antonio
€ía Díaz, del regimiento de Infantería
Navarra núm. 25, destinado posterior
mente al de, Tetuán núm: 45, el Rey
(que 'Dios guarod.e) ha tenido a bien
co~er le el pase a supernumerario sin
sueldo, COll1 resideneia en Gema. con
arreglo a lo que determina el real de
creto de 20 ~e agosto de 1925 (Colecci611
Le.Qlslat;va mim. 275).

De real orden Jo digo a V. E. para
MI conocimiento y' demás efectos. Dios
¡uanSe • V. E. mucbot dos. Kadrid
14 de marzo de 1931.

..CI..........
DESTINOS

,Excnío. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer qUlel el comamda.n
te de Ingenieros D. Carlos Meudoza
Iradier, asoendidG por real orden <\e
7 <!Jel actual (D. O. núm. SS), cont!·
núel destinado ~n sU nuevo empleo; en
el Establecimiento Industrial de In·
genieroe. según determina el aIl1fculo
~7 del reglamento provisional de
Contabilidad para el régimen de lae
fábricas y demás centros indlu&trial6
deipendie'Iltes de este Ministerio, apro
bado ¡P001' 'I'eal <lecreto de 28 de febre·
ro de 19~4 (C. L.núm. 105.)

De real orden 10 di&,o a V. E. pa.
I1l. su conocimiento y demás ~toe.
DiOl5 &,uardle a V. E. muchos afl.oe.
Madrid 16 de mnno de 1031. \

BI1lIHOt1d

S'efl.or Capitán gen~ral de la primera
rea-i6n.

Seftor Int6rV'ttntor general del Ej~r.

cito.

po del Genflral jefe de la Secci6n de
dicha Arma de este Minisrerio se entien
da rectificada en el SJC1ltido q~e la anti
güedad que le corresponde! es la, de .
27 de agosto doe 1922, y. en su CO!l'Se
cu.encia. se le "Concede pen'sión de la
misma, -a pa·rtir de' 27 de agosto de
193o, que cum'I)lió los ocho años que

. determina el artículo 23 del II:'egla
mento de la menoci01lada Orden.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demáS efectos.
Dios guarde a V. ,E. muchos años.
Madrid 14 <le marzo de 1931.

BI:UNGUEl

Señor Presidente del Consejo Supre
mo dd Ejército y Marina.

Señores Genera'l encargado del despa
cho de la SubS'etretaría de este Mi
nisterio e Interventor genera] del
Ejército.

ORDE'N DE .S4,.N HRRMENE
GIL/DO

'IExcmo. Sr.:, ~l Rey (que Dios
¡{uarde, de acuerdo con, lid pro..
puesto . ,por la A,s.amblea. 'de la
Rca'l y MilHar Orden ~e San :Her'nlit
negil'do &le ha servido dis'pone.r que
la real orden ()e 24 de diciemb.re de
19;14 (D. O. núm. 290), collctldiendo
la c,ruz de la citad'a Ordm al coman
dante de Artillería D. J~ de Via
na..cÚ'denaa Ur\be, a¡yudalllte de cep;-

Seilor Capitán general de la' segund~
rl.'gión.

Scil.or 1ntcr\'entor gen~ra'l del Ejér
CItO.

I'~C''!''' ~"rrl

DESTINOS

BJ:UNGUD

EXCIlIO. Sr.: Como resultado del
c?ncurso anunciado por Tea·l orden
CIrcular de 13 de febrero último
(D. O. núm..36), para cubrir una va
cante. de temente coronel, eI1l la. Fá
b.rica d~ Artillería de Sevilla, el Rey
(~ue DIOS guarde) se ha servido de
sIgnar para ocupada al del mismo cm
p'léo D. Manuel Esquiv.ias Zurita
dlsponi!h1e forzoso en esa región. '

De Teal orden 10 digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años
),[adrid 14 <le marzo de 1931. .

Excmo. Sr,: ComOl resu:tado del
r~lIJocurso allllll"CÍaJdo por real orden
l'lrl'ular de 10 de febrero último
(D. O. núm. 33), para cubrir una va
cante de comandante de Artillerla en
cs/te Ministerio (Seccióp de Caballeria
y Cría Caballar), el Rey (q. D: 'g.)
,e ha .servido designar para ocu'par
la al del citado empleo D. José Le
venfeJd Spen~er, destinado en el' se
gUlJIdo regimiento ligero.

De real orden 10 dlgo a V. E. pa
ra su c01locimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aiioo,
~fadrid ,14 de marzo de 193'1.

BU&1fGon
Seiior Capitán ,general de la primera

rel('Íón. .
Señores' General encarga<1o del dupa.

'cho de la Subsecretarí,a dlt este Mi
nisterio e Interventor general del

•Ejército.

TITULaS NOBILIARIOS

Señor .
...¿;.;, ~:.::...:- __ ..~.'D

BERItNGUER

Señor Ca'Pitán general de la séptima
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y ~Iarina e In
terventor general del. Ejército.

~._~ ,:71::}.

Circular. EX<l111o. Sr.: El Rey (que
Dios guarrd:e) se ha servido disponer
se anuncie el concurso de una vacante
de comandante de Caballería, jucz
permanente de causas que existe el1
la Ca'Pitanía general de la ,;.eguada
región: Los aspirantes a ella promove
rán sus instancias en. el plazo de vcin
te días, a contar dc:;de la fecha de la
publicación de csta real orden, aeolll
\lafia~las de las hojas ,le ,en ic.ios y de
hechos de los interc,admJ y demás do
cu.ment{'S justificath'os de su aptitud,
las quc serán cursadas din'cta¡:I1<'nte
I>or el jefe de quien del~ndan, a la
autoridad judicial ,k la IIIcncionada
fl·gilÍn.

De real orden lo digo a V. E. \la
ra su conocimiento y demfls efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aiios.
Madrid 14 de marzo de 1l)3I.

.-.
SICC'" .1 elDII181'11 'Críl edllll,

CONCURSOS

ElroTllo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 2B de
febrero último, promo>.'ida por el' ca
pitán de Caballería D. Pascual Merca
der y Vallier, con destino en el par
que de armamento y reserva de Arti
llería de esa regi6n, en sÚq>lica de q'1.IlC
se haga constar en su documentación
militar los títulos de Marqués de Mer
cader y Marqués de la Vega de Va
lel1lCía, así como el tratamiento de Ex
celens;ia a que tiene dereclIo, como pri
mogénito de Grande de Espalla y estar
en 'POsesión de la llave de ~til!hom-

"bre con ejercicio y servidumb~; tenien
do en cuenta que el interesado ha. cum
plido los requisitos que marca la ley, se
gún se comprueba COn la documenta
ción que llC01l1IPi.l\a, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien acceder a los
deseos del rocurrente, con arreglo, a lo
di$pUesto en el articulo 27 de las ins·
tru<:ciones aprobadas lx>r real orden de
31 de julio de 1881 (C. L. núm. 340)..

'De real orden lo di¡o a V. E. para
!
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Batall6n _mero 2 tU AfJiaci6..

Ca¡.itán de Caballería, D. Ernesto Gó
mez de Arce.

Capitán de Infantería, D Vicente Gil
Mendizáhal. ..

Teniente de Infantería, D. Jacinto
Bada Vasallo.

&tall6n . 1UÍmn'0 3 tU AfÑJción.

Capi!án c!e Ingenieros, D. FloI'eJlcio
Becen:i1 PelDeux d'Egmont.

Temente .de Artillería, D. Manuel
Lapuente MIgUel.

¡Teniente de Infantería, D. José Al
varez Paroo (del destacamento de Lo
grofío).

~tán de Infanteria, D. Antonio
'-iunálz Brea (del~ de Na
dor).
Teni~ de Artillería, D. Antonio

Arroqwa Ibarra.
Teniente de Infankrla, D. Bernardo

Calvo Castro (del destaamento de Ca
bo Juby).

3·' Los intereeados harin loe viajes
en ferrocarril por cuenta <k1 Estado,
con cargo a'l c:ap(tulo general de trans
pGrtes, tenit!ndo derecho los que se au
~ten de IU habitual residencia a las
dietas reglamentarias con cargo al ca
pltu10 séptimo, artraito segundo (Avía
ciónl del vigente presupuesto.

4- Terminado el CllII'SO, el personal
que haya asistido al mismo será clasifi
cado por un Tribuna:l nombrado por el
jefe de los Servicios de Instrucci60 de
Aviaci6n y presidido por éste, que ten
drá la misión de ca.1ificar los trabajos
rea1izados por b alumf10l durante el
cl}~so, ~eniendo en cuenta !PIIra dídIa
calt6cacl6n ta uiduidad y condiciones
personales demostradas por los millnos
en los ejercicios y prácticas que efec
túen.

De los alumnos c1uific:ados aptos se
hará constar la ea¡peciali'zaci6n adquirida
~n la fOnI\lL que determiDe el General
Jefe de la Sección y Dirección de Ae-
ronáutica mititar. .

De red orden 10 digo a. V. E. para
SoU ccmocimientoy demár efecto•. DiO'S
guarde a V. E. mucho. afto.. Madrid
13 de marzo de 1931. ...

\

!Seflores Ca.pitanes generales' de la pri
mera, ~nda, sexta y octava. reglo
n~, Y. Jefe Superior de las Fuerzas
Mtlltares de Marroue<:os, .

Seftorel Intendente general militar e Intervento, ~Qetal del Ejército.
...¡ . .... . .•':;- ..~. .. . •.......1

BUblúOIR

•

,,,.... ,' .
,"-¡ lit _!,

11 de IUI'Z. de 1931

leceNl • .1lft!If' IINIIIIICI :
CONGU,RSOS

Sefior.. ,

......--

8U

1;: ¡.~ i (¡;. ¡~

DISPONIBLES

Señor Ca.pitán genera.l de. -la segunda
t'egi6n.

Señor Interve:tor gen'elral del Ejér
cito'.

Dioa pude a \ro El muc:bos aftoso Btlla!16n ntftll#ro I dI' A'ViIui6n.
Madrid 14 de marro de 1931.

. Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli-citado por el ca.pitán de Ingenieros BIR&NGUU Capitán de Infantería, D. Gumersindc
D. Julián AzofTa Herrería, con~ de la Gándara Marsella. .
tino en la Comandancia die obras, re.- Sefior Calpitán general de la segunda ta~~.de Infantería, D. Enrique Ya·
serva y parque de esa regi6n, el Rey regiÓD. T
(q. D. g.l se ha serrido conceclerlle lle'~e de Infankna, D. Félix Va·
.1 pase' a la situaci6n de disponible1--------...__. 1 JO UIZ.

voluntario, con residencia en C'cliz1
con arreglo a 10 dispuesto il!ln la real
orden circular de 10 de febrero de
1926 (D. O. núm. 33) V en las condi
ciones pI'eveaidas en lfl1 Tea1 decreto
de 22 de febrero de 1930 (D. O. nú
mero 45.)

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimi!€lllto y demás ef«tos.
Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid 16 de m:a.rzo de 193I.

CÜ'C1ll*'. Excmo. Sr.: -Existiendo
en la pt3llltilla del batallón de AeI'os
tación. una. vacante de comandante de
Ingemeros para .}as tropas del mis
mo y otra de teniente de eua.lquier
Arma o Cuerpo que se halle en po
ses1?n de título aerostero, que habrá
de ~~sem,peñar el cargo de. proiesor
aUXIhar de la Escuela. de obs«vado
res, las cuales deben ser cubiertas con
arreglo a lo que dispone el articulo
sexto del real decreto 'Ii-e 13 de julio
de. 1926 (C. L. n6m. 251), el Rey (que
DIOS guarde) ha tenido a bien dís
poner 'Se publique -el correspondiente

-------.--.....------lcODcurso para quepl1edan 6er 1I01j..
citadae IJXlr 109 que las deseen en e'I
p'lazo de quince dias, a putir de la
fed1a de publicación de esta teal

DEVOLUCION DE <;UOTtAS orden, debiendo ser I'emitidas -por iOt'
Excmo. Sr.: Vista la inst:l¡pda pro- jefes d~ los solicitantes directameme

movida por José Rocb'lPz L6pea, ve- al del lCita'Cloo- oa.ta.llón de AerOltad611,
dno de Trascutro, término manieipa! acom,pal'ladás de certioftcados de w
de' Incio (Lugo), en súplica (}e que le hojas d-e seJ"Vicios y de hechos y ~
sean devueltas 300 pesetas que ingn!16 mi; documento! ;u&tificativos, entre
en la Delegaci6n de Hacienda de ViI- .109 que figurarh. para. el jefe que no
caya, se¡1Ín carta de pago núm, 199> posea dtu10 aeroniutic.o. eJ del reco
para acogerse a los benefW::ios de cuota nocimi~to faculta·titvb :previo que di...
de ~igrante, y estando el' c:uo com- pone ,. de 4 de febrero de 1920
prendido en el ¡¡¡partado c) del artf,culo (D. O. núm. ~) y el demostrativo
26 .del reglamento de :aS de ocWbre de del tiell11PO servido en Af1'ka.
1927 (C. L. núm. 441), el Rey (que Diol De real 9l"den 10 digo a V. E. pa
f;uarde) ha tenido a bien acceder a lo ra su conocimiento y demás efectos.
~olicitado y disponer que por la exp-e_ Dios gua'1'de a V. E. muchos al'l'O'S.
sada Delegación de Hacienda. sean de- Madrid 14 de mano de 1931.
vueltas las 300' pesetas 'al intere,. o
persona que tenga su repreaeutaci6fl le
gal/ previas las forma:lidades rea-lamen
tarlas.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocim4ento y de:má.s efectos. Diot
guarde a V.E. JDIJCbos aftos. Madri4
14 de marzo de 193I.

BIR&NGU&ll

Sellor Capitán general de la sexta re-
l'i6ft. ". j!

SeIlor IDlierventor eeneral de1 Ejército.

Excmo. Sr.: Con el fin de poner en
condiciones a un cierto número de ofi
ciales <lel Servicio de Aviacl6n &>ara
hacerse cargo de las Secciones fotográ
ficas de las unidades del mismo, pudien
do uf responder del entretenimiento del

":'MD=-.~I-~-'.---- --.--------1materia! y buen orden en el trabajo y
. " .., ... ,.... archivo fotográfico Y que est06 traba

jos se hagan de lllanera uniforme en
MATJUllOmOS todos los batalloneli y 'destacamentos de

~- Aviación que radican en distintas re-
,Excmo. Sr,: Accediendo a. lo iICloU- giones, el Re,y (q. D. g.) ha ttnido a

citado por e1comandante' médico. eu· bien dis.poner se realice en los Servicio.
pemumerario -..in, .'\Ieldo en 111 aquDI- de instrucción de Aviación militar (O.
d. ftlfiÓD, D, Nko1ú Bonet LUfta, el tro Vientos) un CUrtO de tSIPKia11dad
Re¡y (q. D. 1'.) ha .tenido a bien con- fotográfica ,.ra capitanes o tenlentJeI
cederle licencia.. para ICOnUi.e.r m&trl- pil.>to, u observadores del mismo, con
monto con dolla. Muf.. cle1 Carmen arrtR'\o a las sleuienttl bales:
Quil'lonel Gond.tez, con' arrcc10 a lo J.' El curtO- empezará. el dla 16 del
disIp'Uelto en el reall d~ de ~ de actual, para ~rminat" el 30 de abrU pr6-
~rU' de 19I1'4 fC. L• .n6lm~ 196). ximo.

iI>e real oÑelll lo diI'O lo V. E. para 2.' Asmirá a. dicho _10 el pe~
IU coa~tb '7 .... efectos. nal si¡uknte:

•
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SanIdI4 Miliar..

Coronel médico, D. He~ Pala
c:ios Gallo, dilfOllible. fw%OM • la IS
ta rerióa, fal1eci6 f.O Salda" f.J....
cía), el 24 eaer. 1931.

Comandante médico, D. Juaa u,.
Quelloel, del Hoapital militar 4e Cara
banc:hel, falleció en ~..~ .. 19 eH
ro 1931.

Teniente coronel, D. .fu.. Mora.
Fi,ueroa y Ferrer, dislpotUbl. forzoso
en la segunda región, falleeió _ ~

.ma el 20 enero 1931.
Teniente corol1lel (E. R... .!. R.),

D. Ramón Ferreras Fer.á.", afec
to al regimiento Caza410ree A.lion
so XII, 21, falleció en SeTille. el 1
enero 1931.

,Teniente, D. }osé Lapiem y ie
Federico, del regimiento Cuúores
Calatrava y Aviación, .. c.aisi6n,
falleció en Albacete el 17 OIIltr. 1931.

Capitán, D. Fraucisco GaI'lC_ 4cdN.l,
fa.11ec1ó en el Hospital militar 4e Ca
rabanchel el as febrero 1931.

Teniente, D. Ra.m6n QuDez Goado
fez, falleci6 ea Lezuza(~ d .n:
febrero I9~1. .
Tenien~, D. ]osB Maria Pi...... Pie

dra, falleci6 en Limpias O- t&: 'er) el
a febrero 1931. '

lit.'" ......

Coronel, D. Rafael TorM Suirez,
jefe "'Ptrior Policla guber••'YI. ie
Barcelona, fa.1leció en B.NelMa el ~
febrero 1931.
~itán, D. Luis de Haro Mellares,

del escuadrón 15.· Tercio, fa1llci' _
Murcia el 14 febrero Igjr.

IngenierOL

Teniente, D. José García Jauret, clel
Servicio de Aviación, falleci6 ea
Manzanares (Ciudad Real) 41 3f ellle
ro 1931.

Alférez (E. R.), D, José lItmán
dez Marrero, del Grupo 4e J.cenie
ros de Tenerife, falleció _ ':DIa.erife
(Canariu) el I enero 1931.

Alférez (E. Ro), D. A.1It..r. fe}
Castillo Molina, del recimieato ie
Radiotelegrafta y AutOJDO'riliulO, fa
lleció 'en Madrid el 26 ..-.. 1931.

Artillería.

Comandante, D. MalllUel L·óipez Ro
dríguez, disp.onible forzoso en la. pri
mera región, falleció e. },{allrid el
27 enero 1931 .

C1fte Cutr....

Teniente viClll'io de aepada, a, 1I'raa
cite. Vucher Apd, « ta TlMDCla Vi
carla ie la primer.. región. f.ntció ea
W-.4l'id el :ao febcero 193'"
~r¡d la de muzo le r.t,¡-Ruia

F.-.raolll.

BERENGUEJI.

BIUNOt1llt

SITUACIONES

I Coronel, D. Rafael Duyos Se-dÓ, ie'1
Circular. ExcalO. Sr.: Excediendo Ministerio del Ejército, falleció ..

de la 'Plantilla señalada por rea.! orden Madrid el 15 enero 1931.
circu'lar de 26 de febrero próximo pa- .Coronel (S. R.), D. Fernando lLar
sado (D. O. núm. 47), del batallón de tinez Piñeiro, afecto a la. zona de
Aerostación, dos tenientes (E. A.), Madrid, 1, falleció en Madrid el 29
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien enero 1931.
disponer quede sin efecto el concurso .Coronel (S. R.), D. Federico Va
anunciado por la de 2 de enero an- lera Muñoz, afecto a la zona de To
rior (D. O. núm. 3). ledo, 2, falleció el1l Toledo el 30 ene-

De real orden lo digo a V. E. pa- ro 1931.
ra su conocimient. y demás efectos. Teniente coronel, D. Claudia Pas
Dios guarde a V. E. muchos años. cual Bernard, del regimiento Otum
Madrid 14 de marzo de 1931. ba, 49, falleció en Játiva (Valencia)

el 24 enero 1931.
Teniente coronel (S. R.), D. J<n

quín Pavía Callejas, afecto a la zona
de M~laga. 11, falleció en Madrid el
14 enero 1931.

Comandante, D. Etmeterio Ortega:
Portela, del Servicio de eduea.ciól1l
premilitar de Talavera, falleció en
T<lledo el 1 enero 1931.

Comandante, D. Rafael Jover y
Fernández Liencres, disponible en la
segunda región, falleció en Granada
el 3 enero 1931.

Coma·ndante, D. Manue'! Gores
Cantera, de los Somatenes de la sex
ta regiólb, falleció en Logroiío el 12
enero 1931.

Comandante. D. Vicente QSmez
Coronu, del regimiento Soria, 9, fa
lleció en Sevilla el 17 enero 1931•

Comandante, D. Andrés Aguirre
Suaber, del regimiento Asturias. 31,
falleci6 en Madrid el 19 enero 1931.

Capitán D. Emilio M'Onzo Zubel
dia', del '.regimiento Cdvad'olnga, 040,
falleoció en Madrid e-I 19 enero 1931.

Capitál'll, D. Tomú Rivera AnI'lJ1o,
de los Somatenes de la segunda re
gión, falleéió en. Sevilla el 20 enero
1931.

CalPitán, D. -Mariano Campos Reta
na, del regimiento eo,adonga, 40, fa
lleció en Madrid el Z7 enero 1931•

Caopitán (E. R), D. CaJixto San
ta.ma.ría Melgar, de la zona de Palen
cia, 35, .falleció en Burga,s el 1 ene
ro 1931.

'ClUPitán (E. R. elll S. R.), D. Fran
ciKO Pel\a Delgado, afecto a. la zona
de Tenerife, 49. falleció (lO Tenerife
el 1 enero 1931.

ICapitán (,E. R en S. R.), D. Pe
dro Fernández Miguel, afecto a la
zona de Madrid, 1, fa.11eoció en Ka.
dTid el 28 enero 1931.

Teniente, D. Diego del Rió Sái1lZ,
de RegulaTeS flldigenu, 3 .(Ceuta),
falleci6 elll Caraba,nchel el 28 enero
193I.

Teniente (E. R.), D. ]ulián Quí
ralte Rodrigo, ayud'3:11t(l de Priaion~
militares de Madrid, fa'lleció ~ Ka
.drid el 9 enero 1931.

Teniente (E. R.), D. F~erico Kan
;6n Orga.ndofia, ~e la circun&Cr~pción
y reserva de VIgO, 66, 'fallecló en
Vigo el 16 de ellll!ro de 1931• .

Teniente CE. R.), D. Mariano Ko
reno GordeJu-ela. del reeimlento Slci.
lía, ,!,fallecló elll San Sebntlln el
:as enero 1031.

,Alférez, D. MarceUno MaTtÚl Crla·
do G6lmer:, del rcwfmlent. Aldrlca,
r~ falleció en Pamplona. el 17 cae·
N! 1"'1.

Señor...

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 6oli
citado por el wboficial d~ comple
m'elD.to, piloto militar de aeroplano,
agneogado al batall6n núm. I de Avia
ción, D. Francisco Torremarln Rodri
guez, el Rey (q. D.g.) ha. tenido a
bien disponer pase a situaci6n C) de
las señaladas ,. leIl real d«reto de 13
de julio de 1926 le. L. núm. 251.)

De real arde. ¡~ digo a V. E. pa
la su conocimiea~ y demás ef«tOll.
Dios guarde a V. E. muchOlS afios:
Madrid 14 de .arZl> • 1931.

BISPOSICIONES
de la Slbsecretarfa y S8ccjon8S de este
linistBrio y de las DependeDcias Centrales

Srior Capitb reneral de la primera
región.

Se~or Iatuveat.r geneNiI del Ejér
CItO.,

Clrcul.... Excmo. Sr.: Setrttn noti
cias recibidaa ea elote Minieterio de
las autoridades dependientee del mis
mo, han fallecido d. las. fled1u y
puntos que toe eJ:presaa. 101 j(lfes, ofi
cia.les y uimiladOlS que figuran en la
• il'Uiente I1eI1aci6••

Le qv.eo de orde. del seilor MiaÍlStro
~l Ej6rc~, ~ pul111Hoa pua el de
bido eonoc.tmleat.. Di~ parde Q¡

V. E. mucho, al.... MMrid ;2Je
aarzo 1931.

El reara! eJlCUl''' 4e1 ...... la Sü
ecretaria

, ENJlIQU:& IlU1Z-F••NILLI

Sedor...

a&ACJ6Jr ..,. • CIU

Inflll_lI.
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.. ea-.! l ....
PI:D~ V..,.. e.uno

Setñor...

•••

PENSIONES

Excmo. Sr.: Por la P.residencia de
e6te Consejo Supremo -se dice con es
ta fecha a la Direcci6n general de la
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo· Supremo, en virtud
de las facultades que le,confiere la 1Excmo,

Andrés de Paco P1asencia, de! de Se- ley de 13 de enero de 1904. ha decla-
villa, JJ. rado con derecho a pensión y mesa-

Rafae1 González, del batallón Caza- da.s de l;upervivencia a loo compren-
<lores Arapiles, 9. dido.s en Ja unida relación, que em-

Amalio Arbonies Arbizue. del regi- pi-eza con doña María del Oumen
miento Ordenes Militares, 77. García Camp06 y termina CaD doña

Madrid 14 de marzo de J931.-R. de 1 LuiJsa G6mez Molin'a, 'cuyo.s haberes
Rivera. pa&V05 se les satisfarán en la forma

que se expresa en didla relad6n,
mientras conserven la aptitud legal
para el percibo. UI6 mesadas de 6'11

pervivencia se.rán abonad'as por una
CIUIJt SaarallD 1.1 EJercita , m.rt•• 601a vez.»

Lo que! por orden del excel,entísimo
señor Presidente manmesto a V. E.
pa.ra su conocimiento y demás éect06.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de marzo de 1931.

'Seier...

I'CCI'. l' 11111111'11
DESTINOS

JtBLACION QUE SE CITA

~

Fra~isco Foot Badía, del regimiento
Navarra, 2,5.

Circular. Excmo. Sr.: D<: orden del
~xcelentísimo scñor Ministro del Ejér
cite. los cornetas que figuran en la si
~uiente - relación pasarán destinados, de
,plantilla, a la Academia General Mili·
taro en vacanres que de su clase exis
ten. causando alta )" baja en la próxima
revista de Comisario.

Dios g-tJarde a V... mud10s años. Ma
«ri. 14 de marzo de 1931,

El Jefe ie 1& Sec:c:M..
ILu'ML R. _ ~



o

~...,

-...,
Q.
n
Si
5o

(8) I Q.

n

(C) I ~-

Pr~Yln~

---,..~

~:........-

......

• IIZ.flgOza IIZ.r.I ·· .. · ·IZ.r'loza ·"H (O)

51 enero I193J IIValCltda IIV.lmel 1V.lmel .

71 sepbre.. 1193OIlSeYlII. .. IlSevIUa ISev:II ..

2I1ullo h93OlIAllc.nle ,HAlleant IAlIc.nte IICh)

lól.epbre. 1~lceutll IICe.t ICe11t '

- ~Dlreccl6n Otal'tIlldlebre .. 1930 de l. DeIUI. y .drld Madrid .
c..lua Pul".

28loctubre. 193011 rerud•••••.•••• jAlcalllz Ter11el. ..

7 enero 1931 Z.ragoz ZlTqoza Z.rlloza_ ..1/ (A)

~.....
penslón.I~lmperte de

anal qae .. melldal
le lea de auperYl·'

eoncede Dda cpu
,se 1.. con

cede

!MPL!OS

, ......de18l_..I
'"

....
... e••-;.,.--

.oO. . _.-1 ... ,.. ..........
DI! LOS oiTaUsAoos

1Ircie e-eIoOerdaCtlt6o h .

A~cí
AlIe debe
ciar eolIO
dal.toa
tealaleft·

. udos.

SeY\IIa....1• ColIcepd6a...ArQJ&..U.......

,

. o
fe... q.. •

MIte ..ptlir el Del$. Ruldeuda :sLe,.. o rec!••ealol abouo 11. H de 101Inter...do. ~.
qae de la peDal" lIe la •

'll
lel...pllcu ~ i:ó=~-~~ I ~ ~

_ ' ' Ptas. CtI~ PtaI_ Os. ,1
01

' Me. IAIO •

-1--------'1--1 ~I--- 1--
. O. u-r.. .....,.... ....,;_ - , " __.J • Art. 15 del Estatuto del

Ceata.•.• ) • _ .. -- -_........ ....... • ............. delnfuterfa,O.Cind,· 3.000 •• IUC~Puhlldel, e...-.....•........•..~ de Sotdo losada•••••..••. '" ....'I l' ~ ,

'CuoIilIa eanllialeaar. 1... ICaDMa de I.'anteri., O. Angeli Illd IMaclrid... • • - , • Oarda Heraindez•.•.•.•• _ I 1.500 ~ • • em .

T~eL... • l.mn H oane. ~ rIiNI..... »lCUl~ de Infanterfa retirado.~ 1.000 ' 'lJArt.1.. R. O. 22 enerol_ f IoáMaauelMateoCamillez .•. 1 1924 .

laapza. ,w..-~QIida.....•~.... • l~G~I.r~~~~f¡i~el~~1 645 31
1

'1' ¡ldCID 1/, .' .. . ¡ti. ." (ArtIculo 15 dell.tatDtol
ierilla... : • 1.aIa*a-ia 1"'iP-••• ~. 1........ • ella,te _el de IntendencIa.! 2.500 •• 1 de lIS CIaItI PulvlI.' o. remudo Nrez Mayorp•• ·1 ( del ··tado\\ _ c.. ••••• " ••••
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¡ 11 VII del litado .

. 1'.1- 'Ttaleate de Carabineros. don ( I 11 1 II 1IMadrld••• 1• misa. OatiálUO"" _..... .» I Cáar5erl. OÓlDez \ 1:000 •• Idem. 16 novbre. 1930 C.cer M.drld IM.drld .
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feal..te coronel de Inlanterfa,¡ (Cap e.-del real.mealo~
Allcante••1 • )aIdiuCapelo fenwr Id 1..... daD -oqu. Ca-le Mu.r 1.625 •• I del MonteplO Militar.. ~ r- .... • • ( le, 3 enero 1929....

1
11 JArt. 20 del fatatato del

...._0__ I -..-...... e-andute de Caballerfa. reti'l Oa... Pulv.. del

......._. • .....SeIIBtib .............. Vi1IlIa..... » rado, D. lndRs López Vellll.. • • Estado y el 212 detu •

1

11 Realamento....... .. ..

1
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O. Aaran AIciIIea 0IIdlI••••••H~ S.lInt. 11 el.... P.ltu

. \ • JIarfa~~ ,.... He-... '. . . lCapitú de la Oaardia Civil, don! iArt~ 1 Y 15 del c.pltulo - ,
AlbM:ete.•• \ mIlO .- n~~ .. del frtlD.O Cayado 1 1.000 •• 8. del rec.lammlo del 20 dlcbre.. 1 Alb.cete '~TOIt.rr Albacete.. (1')

, .. SoIedM'" r-Hemn.. I Ii Moalepfo Militar.... 1
...~_ 1•VbDai& .\*1& ..... ftI'- . IAlftrea de fnfuterfa (E. R.l, re'l l'Art 7' d I Id Id 11 Z Z~_. -.L _.' ....» tirado O Lals Azoar M.teo 400 •• I . 1 e • 12 novbre.. 1 Irlloza....... araloz Zar.goza... (O)

'1 liada de';'~;;;;'ii_ Teillenk de Infantena obser~~: Art.65del lItatuto de! '1UIap.... Uria . • 40r de .eropIaDo. O. Jaime L6- 4.000 •• \ l.sCI Pa.lvu del 19 dlebre.. 1 Milll • Ron MAl.p (H)
..................... pea Heptetler................. ¡ Estado............. 1

• liada tIeI ear- ll..-rt 'CoroDeI de !,: M O Jos~ Mura.1o ~AÓ' 1 , 15 e.pltulo 8.0~ IlarIeI_ M.1kr 1tlI~. SoItera'1 torIID••urr·¡."L·' . ( 1.650 •• del real.menlo d~l) 14 septbre. 1 B.reelon B. celon I IB.reelon 1 (1)
..... .. _ \ Monteplo Militar ..

. • . I 11' (Art. 66 del !st.tuto d'~
. . . fltin de la Ouardia Civll./ \ lasClu.. Puivudel I I ---11

Hoaca••• 1 • Dolora PIIIda GIIda Vi...... .R.), D. fiUx Mlaguez ve.~ 6.000 •• lstado, RO 31d. H,dicbre .. lW01 Hu.." IiJ.c IHUIICI ..
Óll " ) diciembre 1130(0. O.

i
,1 ( núm. 1 del J931 .....

Ct&'oae) de Infanterla. retlr.do'l \Art l' R D 22 enerp'll
Valeada..1 • Laill Okro Baldar ....... '1Ide.....1 • ao.l'randsco DoIIIla¡aez May· 2.700 •• 1 1024·... : .. : ........., da&ú........................ 11 11
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21e nere 1193II1Sevlll IISulll ¡Sevma ..

e!enero... 11931I1Barcelon........IIBarcelona •.•• ' ..... 1Barcelon....

..,
(.n,úm. 2 de la relaci6n núm. 54). La percibirán mien. ~
tras cOJItIleI1'ven &ti actuail. estado cWil. a

(G) Se le ~biHta en el percibo de la pensi6n 5
q1Ul diSifrut6 ~ acuerdo de 6 de diciembre de 1917 o
(D. O. ndm. 278). Se le abonará mientrll6 permamezca ~

viuda. ComprendiéndOile también la revisi6n prleCep- ~
tuarda en el aI'tícuao 64 del' reaJ decret() ley de 3 dle ~
enero de 1929.estJa¡ pensi611i debe consi"tir en la ter· 
CIIra· parte del eueLdo de 1.950 peeetae anuaJes. ,ue
m-v,w de "~ullador paTa da declara·ci6n de 1'a mÍ6ma
y, por conetguioente. .le eleva aquélla a 650 pe5eta6
anuales. La diferencia ~ntre la nueva pensión y la
antigua, consi&tente en 250 pesetas, tle abonará a la
interesada por sooesivos 3¡um~ntos, correspondiendo a
cada año 62,50 pe&etll6.

(H) Dicha penS<i6n deberá serue abonada a la in
teruad.a. mientrllll permanezca viuda. perdiéndola de
finitivameDJte si conJtrajera nuevo matrimonio o me·
jorase de' fortuna, y suspendiendo su cobro si obtuvie
se empleo con sueld() del Estado, provincia o muni
cipio c'Uya cuantía, en uni6n de la pensiOn, exceda de
5.000 pesetas anuales. Habita en Ronda, calle Teno
rio número 23.

(r) Se l. tranami~ la referida pensi6n, 'Iue le O
fué conced:ida a s\& difunta madre doña Carmen Mu •
lIer Tejeiro, por acuerdo de 20 de julio de 1921 ?
(D. O. núm. 160), y que éáa permutó por la de.u :s
~ .t bripcI.i.er de 'la Arma4'a D. Ciri'aco Mullera
HWCI, por acuer?0 de 37 de abllil de 1922 (D-. O. ná- •
mero 99). La dlllfrutará des<!e la fecha indicada, si- ao
&"Uil8'J1te día a1 de ,la defu,ncio6n de iSU madl"e v en tanto N

131,.ulo•• h03OIICtceree........ IIclltaftar de Ibor.... ICácer·u.....

24 Inovbr l1mllldem 1Iadlz 1Cádíz .

26ldlcbre.. II930llIdem 1IIdem lIdem · .

Dirección O r.1.
21Ienero h93tl de la Deud. ylM.drld 1Madrld .

CI.... Paalv.s.
Art. 1.0 R. D. 22 CDcroi

1924 .
'Art. 111. !fel Elta'uto de'

lIS~Paslv.del
EstadO,_ •••••••••••

.¡!Idan .

Art. 2.· R. D, 32 enero'

:\r~::·:~::::::::11
tas mensuales de retiro del causante, que le ser41l Iba
nada& ra. la i&Dteresadas por una sola vez.

(E) Se les transmite la referida peuWnt, vacante
por habee contraído aegundo matrimonio dona liarla
de los Angelee García Alcolea. a la que le le concedió
por acuerdo d. 30 de mayo de 1923 (D. O. ndm. 122).
Le percibiré, la. hembra. en tanto COGMIYeD • .e
tuaal utado civil, Y D. Antonio huta ti 22 4. 4iciem.
br. d. 1044. dta en que cumplir' veinticuatro afloe de
edad, si no tuviera ant. sueldo del Eltado prov.ia.
cia o municipio. Teniendo en ClMIlta el artfcul. 64 4.1
real decreto-Jey d. 3 d. enero de 1929. la peuión debe
consÍ8tir en la tercera parte del sueldo de .3.500 pele.
tas anuales que sirvi6 de I'egulador para la declaraci6n
de la misma y, por consipiente, le eli!v.la cuantía de
aquélla a 1.000 peset3lS, abonándoseIoes a los mencionados
huérlfanos, en Ja proporción y forma ex~sa.da, la di.
ferencia entre la antIgua penei6n y Ja que ... preleJlte
se otorga, consistente en 600 pesetas, durante el pe
I'!«lo de cuatro años, a partir del primero de eneoro de
11929 hra.lsta diciembrle de 1932. qu'edJa.ndo desde esta Ñ
cha consolidado'e'l aumento que COIllo mejom • con
c.de. Este aumento, dMcM ptilQero de enero cM 1929
hasta el 9 die a¡oato del mismo año. c0rretlPOnde a
doña Maríal de los An2'fll1es Ga.rcía A.loolea.

(F) Se l~ trall&D1ite la refer¿da. ~&ión, que ha
quedado v,acantlfl por fa.llecimiento de su mad~ dofia
Maria diel Pilar Herrero y Ladr6n de Guevara, a la
que se l'e concedió por acuerdos de 6 de octubre de
18c}6 (D. O. núm. 225) y 24 de septiembN ~ 1~9

PtM.\CU-l Pta'ICb,ft l0la \ Mes \Alle-1 11--'11- ~II n---IJ---II I n-
I
Tenieate Coronel de Infanterfa,I
~r:~~...~:.~~~~~~~..~~~~~~~( 1.500 001\ • I •

\Auxiliar principal de oficina dell
• . \ pcr'SOnal del m.terlal de Art\. 1.000 oon • I •

( lIerfa, D. JoW Pérez 1'1«'1•••.••

t
EscriblCDte de primer. del Caer-

• po de OficlJla Militares. do. 1.000 GOII • I • III~e ; .
Jaaa Ches. del CId .

iColllllldaate de Infantería, donl

l f:~~:o..~~~~~ ..~~~~i uoo ~
iTCDICDte de Inlaaterla CE, R')'l

l ~~~~~·..~~~ ..~~.~..~~~i 675 00

~
TenleDte coronel de Cabellerf"}

(E. It), D. Ram6n Perrera 2.250 ~

FcrllÚldez...... I
, I

Id:m.., ••

• Para D69IIa Dfa \Idcm•••••

-1--------------

smDa ••• 1 • 1.Iü.. Odaea Mo1fDa•••••••

lan:eloeLI • CamnAle¡rea.da ••••••• lIde••••••

AIdIIIW

':dar
~

kIIJ*re....
MadIW•••1• EspaaD Saallap Oarda •• , \Idcm.••••

Ckera••

Ma......ID.·~TroftoIode l. Oarza\VI.d•••••

Cidll •••• 1 • E1IIe CoRId Pr•.•••••••••••• lIdcm.....

(A) Dicha peMicSD el la tercera parte ckl mayor
sueldo disfrutado dUJaJlte dos años por el causante en
el empleo de eargeato _ el 6ltimo período de reen-
pnc:he.

(B) Dicha. pensión debe abonalft a la interesada
~ientr.. permanezca ~. cesando ante. Ii viDi..
a mejor fortuna u obtuvIera emplo con eueldo deol Es
f"ldo, provincia o municipio. cuya cuantía, ~n unión de
... pensión, exceda de 5.000 pesetas anual".

(C) Se le transmite la merida penis6n, vacanta
por fallecimiento de su. madre doña ]acoba Bravo PI
rez, a la que se le concedió poI acuerdo de 22 de mar
zo deo 14)29 (D. O. né. 62). La pucibir4 e~ tanto con
sern 6U actual estado civil y desde la fecha indicada,
IIiguiente día al del óbito de sU expresada madre.

(CH) Se le transmite la referida pensión. vacante
p'0r falleciJlliento de su madre doña ]OtIefa Ferret Co
(fina, a la que le le concedió por acU«dOtl de 7 de
flIpti,aJ.bre d. 1915 (D. O. núm. 201) y 2S de noviem
bre de 19JO (n1ÚDero 32 de la rtlación Jlúniero 158). La
pet'cibir4 en tanto cOIlllerve su actual estad~ civil. La
odifetueia de pensión emr. la antirua y la nueva llfl
abeur4 a la l'ecurrente·d" la citada hcha, y la de
vacada dude primero ck enero d. W2,Q a la fe('ha
del fallecimiento d. la causante (caso d~ no haberla
~sta percibido). conesponde colnda a los que jU6tifi
quen ae'I' 51115 laerecluoe. .

(O) Se le conceden CÍIlCi) mesadas de :;unerviven
eia en la cuantía expresada, quíntuplo de la. 375 pese.

~"7~;';;~""'\'"
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.RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: Por la Pre
sidencia de este Alto Cuerpo y con fe
cha de hoy se dice a la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas lo
que sigue:

•. En virtud de las fac·u!tades confe
ridas a este Consejo Supremo por ley
13 de enero de 1904. ha acordado cla
sificar en la situación ck retirado, con
derecho a1 haber mensual que a cada
uno se les señala, a Jos jefes. oficiales
e individuos 4e tropa que figuran en la
siguiente relación, que 4a priocipio con
el coronel ce Artillería en resern. don
Luis Gascón Pertillo y ~rmiDa con el
carabinero, inútil, ]ulie Palbaüno Vega."

Lo que 4e onlen del endentísime se
ñor PresiOente comaaico a V. E. para
su cooocimiento y úectos. Dios «UQr
de a V. E. muchos afioa. Illllrill á6 de
febrffo de 1931.

El geDelllt See.-ellrio·__ V_e.-
'Sdiec...
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